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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL l

PRESIDEUCIAJDEUOMS^E SIWSTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en sü importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 19 de Febrero de 1918.)

NÚM. 81.

GOBIERNO CIVIL.

Instrucciones di^l Tribunal de 
actas protestadas.

Para conocimiento de los Can
didatos, á continuación se inser
tan las reglas de tramitación es
tablecidas por el Tribunal, para 
conocer y dictaminar en los ex
pedientes electorales,

TIBÜNAL mO^OTESTADAS
Él Tribunal de actas protesta

das que habrá de dictaminar 
en las de las próximas elec
ciones generales de Diputa- 1 
dos á Cortes, constituido en | 
el día de hoy, acordó lo si- 1 
guiente:

<La experiencia adquirida en 
anteriores eleccipaes ha eviden
ciado, no ya la conveniencia, la 
necesidad de ratificar las reglas 
de tramitación establecidas por 
este Tribunal para conocer y dic
taminar en los expedientes elec- j 
torales, ampliáudolas á extrepaos 1 

,ó:particular0s no comprendidos ; 
en aquéllas, á fin de que, garan- ; 
tizando á los candidatos el ejer- | 
cicio de su derecho, regularicen i 
el procedimiento, facilitando y Í 
simplificando á la vez la labor j 
del Tribunal, dentro del muy í 
corto plazo de que éste dispone ¡ 
para cumplir su cometido, de j 
modo que pueda llevarle á debí- ! 
do efecto coa el mayor acierto. ]

1 .® Los candidatos interesados 
pn los expedientes electorales 

respecto de los que habrá de dio- 1 
taminar elTribunai, podrán apor
tar los documentos que estimen 
pertinentes á la defensa de su de- i 
recho, dentro del improrrogable 
plazo de ocho días naturales, á 
contar desde aquel en que tenga 
lugar el acto del escrutinio ge
neral ante la Junta provincial 
del Censo. Para los expedientes 
procedentes de ¡as islas Canarias 
se entenderá prorrogado el plazo 
por seis días más.

2 “ La presentación de docu
mentos habrá de hacerse precisa
mente qü la Secretaría de gobier
no del Tribunal, para registrar- 
ios y poner en los mismos la co- 
rrespoudiente nota de presenta
ción, á las horas de audiencia, 
de una á cinco de la tarde, los 
días hábiles, ó depositándolos en 
el buzón que para el servicio del 
Tribunal está colocado en el ex
terior del edificio del Consejo de 
Estado, donde actualmente están 
instalados los servicios de aquél, 
cuando la presentación se haga 
fuera de las horas de audiencia ó 
en día inhábil.

También podrán enviarse por 
correo en pliego certificado diri
gido al Presidente del Tribunal 
de actas, depositado en la Ad
ministración respectiva antes de 
que haya expirado el plazo indi
cado.

Coa los documentos presenta
dos en la Secretaría de gobierno, 
depositados en el buzón ó remiti
dos por correo, se acompahará 
siempre un índice ó relación por 
duplicado de los mismos, nume
rados correlativamente, firmados 
ambos ejemplares por el candida
to ó apoderado del mismo que le 
represente, designándole para 
ese efecto en el escrito de presen
tación, de cuyos dos ejemplares, 
uno de ellos, con el recibí y el 
sello de la Secretaría de gobier
no, se devolverá á la persona que 
los presente, quedando unido el 
etro ejemplar al expediente.

3 .° En las alegaciones escri
tas dirigidas al Tribunal por los 
candidatos, expondrán éstos con 
claridad y concision, en párrafos 
numerados y separados, los he
chos determinantes de las protes
tas formuladas en el acto dél 
escrutinio general ante la Jun- 
ta provincial del Censo, que apa
rezcan consignadas en el acta 
respectiva, con indicación sucin
ta de los documentos que las 
justifiquen, concretando en la 
súplica la propuesta que intere
sen del Tribunal en el dictamen 
que éste haya de emitir y elevar 
al Congreso de los Diputados, de 
las cuatro que establece el art. 53 
de la ley Electoral.

A las mismas reglas se ajusta
rán los candidatos proclamados 
al impugnar las protestas formu
ladas por los contrarios, ó las que 
ellos á su vez opongan á los de
rrotados, así como también se 
atendrán a ellas, unos y otros, en 
los informes orales.

4 .® En los expedientes electo
rales en que no .hubiere habido 
protestas ni reclamaciones en el 
acto del escrutinio general, cuya 
revision se pida ante el Tribunal, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 53 de la ley Electoral, 
regirán los plazos que en el mis
mo se señalan, acomodándose los 
candidatos que pidan la revision 
á las reglas establecidas en el nú
mero anterior en la redacción 
del escrito de querella.

5 .® Los candidatos que deseen 
ser oídos por el Tribunal, habrán 
de solicitario del mismo por escri
to en el improrrogable plazo de 
ocho días sefialado para la presen
tación de documentos, pudiendo 
autorizar á una tercera persona 
para que infortne á su nombre.

Concedida vista á une de los 
candidatos, se entenderá tambien 
concedida á los demás sin nece
sidad de que éstos la pidan.

El tiempo de duración de los 
informes no podrá exceder de 

quince minutos por cada candi
dato. Las rectificaciones quedarán 
estriotameote limitadas á hechos 
ó conceptos.

Siendo varios los candidatos, se 
pondrán de acuerdo los que sos
tengan las mismas peticiones pa
ra que uno sólo informe á nombre 
de todos. Si las peticiones no 
fueren las mismas, ó sióndolo hu
biere oposición entre ellos, no ex
cederá de diez minutos el plazo 
concedido á cada uno.

Desde el día en que se oonce- 
ceda la audiencia hasta aquel en 
que ésta tenga lugar, estarán de 
manifiesto los expedientes elec
torales en los despachos de los 
Secretarios á quienes hayan co
rrespondido, para que los candi
datos, ó terceras personas que és
tos designen, puedan examinár
los en los días hábiles, á las ho
ras de audiencia, de una á cinco 
de la tarde.

Los señalamientos de vistas se 
anunciarán con la debida antela
ción por medio de avisos que se 
fijarán en el tablón de anuncios 
de la portería.

6 .® De conformidad con lodis- 
puesto en el art. 87 de la ley 
Electoral, todos los escritos que 
se dirijan al Tribunal de actas se 
extenderán en papel común.

7 ." En laSeoretaría da gobier
no y en las de Sala donde radi
quen los expedientes electorates, 
se facilitarán á los candidatos ó á 
sus representantes, durante las 
horas de audiencia, cuantas noti
cias, datos ó informes desean co
nocer y fueren de dar relaciona
dos con los particulares indica
dos, así como tambien ejempla
res impresos de estas reglas.>

Lo que se hace público por 
acuerdo del Tribunal.

Valladolid 19 de Febrero de 
1918,

El tíobemader, 
^ifoitsff ^a&npq.
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MISM mil
NOM. 74.

MINISTERIO DE Û GOBERNACION

Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

CORREOS
Sección 2.^*—Negociado 16.

RelaoioQ d^í los pliegos de Ka- 
lores declarados destinados á la 
providoia de Valladolid,qoe ooüa- 
plido el tie ¡upo regí a me alario de 
depositos Sé anaaeia en el «Boie- 
tiü Oíioia!» para que las personas 
que se orean con derecho á ellos 
puedan hacer las oportunas recia- 
maoionas, en el plazo de tres Ine
ses á contar desde la publicación 
de este anuncio:

Nlmero de! pliego, 4869; fecha 
de la imposición', 5 Octubre 1916; 
punto de origen, Valladolid; nom- 
bre del destinatario, Juan Lopez 
Alonso; pun lo de tórmino, Madrid; 
valor decorado, 150 pesetas.

Lo que se hace público á los 
efectos del artículo 170 del vi
gente Regiamento para el Rógi- 
men y servicio de este Raoio,

Madrid, 15 de Febrero de 1918. 
—Ki Director general, Bivona.

FISCALIA DELJRIBDN^SDPREMO.
CIBC0i.AB

Si á la e.stadística fuéramos á 
at6nernü.s, resultaría que eu Espa
ña las infracciones de la ley Elec
toral no existen, ó al menos, en tan 
pequeña cuantía, que nos envidia
rían Francia ó Inglaterra, países 
originarios de todo nuestro sistema; 
pero desgraciadamente no es así; 
pues sin distinguir de épocas, resul
ta que siempre las llamadas malas 
y viciosas prácticas han dominado, 
de forma que bien puede decirse, 
que las Cortes jamás han sido la 
representación genuina del país.

Ni el Estado llano de las anti
guas Cortes de la Corona de Casti
lla se vió libre, por lo menos desde 
el siglo XVI, de una especie de 
candidatos del Gobierno central, 
que votaran, sumisos, los donati
vos ó contribuciones precisos para 
cubrir los cuantios gastos que nues
tras empresas en Europa y Améri
ca traían consigo. Acaso este origen 
tuviesen el encasillado oficial y los 
Diputados cuneros, plagas que du
rante dos tercios del siglo XlX y 
los principios del XX, habían de 
infeccionar la representación par
lamentaria, haciéndola producto, no 
de la voluntad nacional, sino, de la 
ministerial.

Inaugurado el sistema constitu
cional en 1812, quizás el procedi
miento electoral indirecto y de va
rios grados resultara poco favorable 
á la mayor parte de los abusos que 
se conocieron con posterioridad, 
porque aquel primer ensayo reveló 
una pureza como- no tuvo ninguno 
de los posteriores. Ya en los suce
sivos períodos constitucionales el 
sufragio restringido, aunque se 

prestaba menos á talas prácticas, lo 
cierto es que intervenía el Gobier
no en‘las elecciones da manera tan 
activa, que todo se sacrificaba al 
triunfo da los adictos, cometiendo 
excesos, totalmente innecesarios, 
porque corno decía un ilustre" polí
tico—quizás el que por más tiempo 
tuvo á su cargo la cartera da Go
bernación—, nuestra idiosincrasia 
hace que todo partido político eu el 
momento de formar Gobierno y de 
tener á su disposición la Gaceta 
cuente en las elacoiones con una 
mayoría abrumadora por ofreci
miento espontáneo de más de 200 
distritos do la Corona de Castilla, 
pero no había modo de complacer 
a todos y era preciso exagerar la 
nota en alguno de aquellos inde
pendientes. Los abuso.s fueron ta
les que la opinión no encontró dis
paratada la solución del problema', 
propuesta por cierto hombre pú
blico, de introducir la insaculación, 
ó sea confiar á la suerte la repre
sentación nacional.

¿Es que no había entonces leyes 
penale-s electorales niAdministra- 
ción de justicia que las aplicara? 
Ciertamente que sí, pero emanando 
principalmente los males de la pre
sión de los Gobiernos, como los 
funcionarios de aquélla, y lo mismo 
los del Miniseerio Fiscal, eran amo
vibles y estaban, por tanto, oom- 
pletameut® sujetos al capricho mi
nisterial, los actos de independencia 
y virilidad no podían esperarse de 
un personal por otra parte elegido 
sin sujeción á reglas de ninguna 
clase, resultando así que nadie se 
ocupaba de restablecer el imperio 
de la Ley en la materia de que tra
tamos Esto, aparte de que conven
cidos de que los procesos no habían 
de dar resultado alguno práctico, 
era natural que se mostraran siem
pre poco propicios á perseguir ó im
poner los castigos co]’respondientes. 
El sufragio resultaba algunas veces 
demasiado restringido, sobre todo 
cuando se establecieron circuns
cripciones que elegían varios Di
putados, y entonces, con completa 
impunidad, se acudió á todos los 
medios para que resultara más am
plio; entre ellos .gozaron de gran 
favor la conversión de los menores 
su mayores, el cambio de sexo y 
otras mil argucias, que permitieron 
disponer de una masa de electores 
capaz de decidir en aquéllas el 
éxito "le la elección tal y como al 
Gobierno conviniera.

La revolución de Septiembre de 
1868, estimando que el derecho 
electoral era uno de tantos indivi
duales o naturales, y no una fun
ción, esto es, una simple prerroga
tiva política, arbitraria y contin
gente, como sostenía la Escuela 
Anglosajona, introdujo eu España 
el sufragio universal más ó menos 
limitado, y eu lo que á nueatro 
propósito afecta señala un aumento 
de criminalidad de todas clases, se 
significa en mayor escala la presión 
gubernamentalyla de clase patronal 
sobre la de los obreros, aún no or
ganizados, y la de los propietarios 
sobre los arrendatarios ó la masa 
de jornalares del campo.

La suplantación de electores en 
las grandes capitales se lleva al 
último limite, tanto que no sólo 
aparecen votando muertos y ausen
tes, sino que en ciertas ciudades 
los obreros de las fábricas pueden 
emitir su sufragio en tres seooioues 

distintas con toda impunidad. El 
capricho se impone á la voluntad 
de los electores, y se da el escán
dalo de obtenerso actas en algún 
distrito dei Norte resultando cua
renta y uno ó más ciudadanos heri
dos, trayóndonos á la memoria aque
llas tan reñidas y sangrientas elec
ciones de Obispos en la Edad Media; 
en otro del Mediodía se sitúa cierta 
fuerza pública á la puerta de los 
Colegios ó impide votar á los elec
tores; y en un tercero de Levante 
hace la elección un bandido á quien 
se había prometido el indulto, y 
como no se le cumpliera la palabra 
con la prontitud que demandaba, 
mató al funcionario que había in
tervenido en el concierto. Pues ta
les enormidades que se señalan 
como muestra no motivaron siquie
ra la nulidad de las referidas elec
ciones.

Para que no pueda deoirsa nada 
bueno eu pro de aquel estado de 
cosas, despues de unas eleoiones 
generales, hasta una representación 
teatral se hizo eco da la especie 
de que el Gobierno había distraído 
dos millones de pesetas para ganar
ías, y por cierto que tal imputación 
no dio motivo á la formación de 
causa, y es que las corrupciones en 
grande de esa clase no se practica
ban aún por los particulares, sino 
por el encargado con toda prefe
rencia de velar por la pureza del 
sufragio.

Lá masa de electores pobre se 
conformaba entonces con la costum
bre do darles de comer y pagaries 
él jornal el día que iban á votar, 
porque hay que advertir que las 
elecciones entonces duraben más de 
un día y no era preciso que fuera 
domingo.

Oiaro que los distritos tenían sus 
exigencias en relación con las obras 
públicas de que tan necesitados 
estaban; pero todo se reducía á que 
el presupuesto de ese ramo llevara 
una ú otra dirección, y claro que 
la mayor parte de esas promesas 
resultaban incumplidas.

La gran corrupción, y con carác
ter de generalidad, vino después, 
aunque no tan tardía como parece 
suponer la Real orden circular de 
25 de Agosto de 1903; parece mo
tivaría el restablecimiento del su
fragio universal en 1790, y desde 
entonces empezaron á cíasificarso 
los distritos, por lo que costaban, 
siendo muy contados aquellos en 
que el candidato no tenía que hacer 
desembolso alguno; y fué haoión- 
dose el cargo de Diputado á Gortes, 
propio y exclusivo, ó de los funcio
narios públicos compatibles según 
la Lay especial, ó de los incondi
cionales adictos al Gobierno, ó de 
los acaudalados que, por ambición, 
quisieran ocupar aquellos puestos; 
en ese punto se llega al extremo de 
que asociaciones políticas que en 
mítines y periódicos reclaman la 
pureza del sufragio, buscaban, sin 
embargo, candidatos para que pu
dieran aplastar con su dinero al 
contrincante enemigo, si no es que 
atemorizado de.sistía de tomar par
te en la lucha.

También los hay que en la impo- 
sibibilidad de encontrar candidatos 
acaudalados acuden á toda clase de 
violencias, a fin de conseguir á toda 
costa el triunfo. ,

Se inician eatonces con gran pu
janza las presiones do abajo, y hasta 
hay candidato que consigue el acta 

por temor á alteraciones de orden 
público. Surge igualmente dei su
fragio la personalidad del cacique- 
valioso auxiliar primero de los Go
biernos, y más tardo con cierta in
dependencia que idea constante, 
mente nuevos y cada vez más torci
dos procedimientos para asegurar 
la victoria del que mejor le paga.

Pero, ¿os quo no hay leyes ni 
Autoridades cuando á la vista de 
todos-so ejecutan estos hechos con 
completa impunidad? ¿Cousitirá, 
acaso, eu que la opinión genneral 
equipare los delitos electorales á los 
del duelo, juego, contrabando y de
fraudación, respecto do los que cabo 
discutir si son ó no una pura crea
ción delà Loy, sin que t mgan per 
se los elementos esenciales de todo 
acto punible? Precisamente hace 
muchos años se dijo ya por una 
autoridad en lá materia, Presidente 
de la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo, que no hay delitos 
más dignos de severidad, por la per
turbación moral que producen y 
las graves consecuencias que traen 
consigo, que los que tienen por 
fin falsear la verdad electoral en 
un país regido por el sistema re
presentativo, en virtud del cual el 
Rey con las Cortes hacen las leyes y 
constituyen junto-s lo que se llaman 
las Altas instituciones, ¿Puede 
haber cosa más grave que falsear 
esa representación, suplantar la vo
luntad do los electores, quitar el de
recho de i?epres6ntaoión á los que 
realmente le tiénen, ó introducir en 
las altas esferal políticas la confu
sión y la mentira?

En los pueblos donde es sincera 
la práctica del régimen constitucio
nal, como en Inglaterra, los delitos 
electorales se. reputan revestidos de 
mucha grav'edad, y álTL hace ya 
bastantes años que las mismas actas 
de elecciones ^se vienen sujetando 
en determinados casos al examen y 
resolución de funcionarios que tie
nen carácter judicial. Los autores 
de esos delitos sufren sin remisión 
las penas qúé lés son impuestas, y 
hasta los distritos electorales en ma
sa se ven privados alguna vez, por 
tiempo determinado, del derecho de 
elección; algo de ello heiitos ratrodu- 
oido nosotros en* nuestralegislación 
desde el año 1907, á pesar de lo que 
el mal sigue sin enmienda.

En vano entre nosotró's se acudió 
al sistema de dictar leyes penales 
especiales que castigan, quizá con 
demasiada dureza, todos estos deli
tos: el mal sigue, los cohechos, las 
falsedades y coacciones de electores 
continúan á la orden del día, con lo 
cual resulta ilusorio el derecho de 
éstos, se perjudica al elegible, que 
por este motivo no tiene los sufra
gios de sus comitentes, estorbándole 
acaso al llegar al puesto pol-ítioo á 
que le llamaban sus merecimientos, 
y falsean la opinión pública haciéu- 
dola aparecer en sentido distinto 
del que en realidad representaría.'

Eu estos últimos tiempos, la Fis
calía también se ocupó con especia
lidad de la persecución y castigo de 
tales delitos, y al efecto las Circu
lares de 1903, 1909 y 1914, excita
ron el celo de todos los funcionarios 
del Ministerio público; pero preciso 
es confesar que las cosas continua
ron lo mismo: cierto que las amnis
tías,las autorizaciones para procesar 
antes, y después la inmunidad parla
mentaria, cubrieron con su manto á 
los principales agentes.

MCD 2022-L5



20 de Febrero de 1918 166

De suerte que aleccionado es
te Ministerio por tal experiencia, 
hubiera preferido callar en la per- 
aente ocasión, si no fuera que las 
nuevas orientaciones de la política 
impuestas porla fuerza delaopinion, 
permiten esperar que todas las 
Autoridades y sus Agentes, coadyu
ven con los encargados de adminis
trar justicia á la eliminación de un 
mal tan grave que, de continuar 
imperando, pudiera hasta concluir 
con el régimen parlamentario en su 
forma actual.

Confiando en ello, no oree inútil 
dictar las siguientes instruciones, 
relacionadas con los hechos puni
bles más frecuentes y de más tras- 
oendencia que se vienen cometiendo, 
según lo demuestra la experiencia 
de las tres elecciones generales veri
ficadas después de la Ley de 1907, 
y el examen de las actas protesta
das por el Tribunal especial que 
oreó su artículo 53.

I.—COMPRA DE VOTOS.

Así’se denominan, en síntesis, vul- 
garmente y aun en documentos ofi
ciales, todo acto de influencia co
rruptora de algún elector que se 
realiza en favor ó en contra de cual
quier candidato por medio de pro
mesas, dádivas ó remuneraciones, 
•mpleando al efecto la solicitación 
directa ó indirecta comprendida en 
el número l.“ del artículo 69 de la 
Ley vigente, que ya consignaba el 
92 de la Ley. anterior de 26 de Ju
nio de 1890.

Puede servimos de algún leniti
vo el saber que en Inglaterra, por 
ejemplo, el Corrupt practices act del 
25 de Agosto de 1883 y la Ley 
francesa de 21 de Marzo de 1914, 
que amplió oonsiderablemente el 
texto del Decreto orgánico de 2 de 
Febrero de 18.52, revelan que de esa 
plaga no se vieron libres ni aún 
países tan adelantados.

Quizás nuestra Ley pequedepooo 
expresiva, de suerte que no permita 
perseguir hechos de más notoria 
gravedad que los contenidos en su 
letra, pero el concepto debe enten
derse aplicable en el mismo sentido 
que alguna vez lo ha hecho el Tri
bunal de actas protestadas; y no se 
invoca la jurisprudencia de la Sala 
de lo Criminal por ser escasísima, 
merced á los, motivos atrás invoca
dos; así que deben perseguirse todos 
aquellos donativos ó liberalidades 
en dinero ó en especie, promesas de 
favores pecunarios, de empleos pú
blicos ó privados ó cualesquiera 
otras ventajas particulares cuyo 
objetivo sea influir en el voto de 
uno ó de varios electores, ya direota- 
meute ya por medio de un tercero; 
porque hemos de entender que la 
Ley ataca las corrupciones en todas 
sus formas.

Claro que entre éstas se encuen
tra no sólo la corrupción ut singuli, 
sino la colectiva ó compra de censos, 
consistente en que sean objeto de 
la misma la totalidad de los Cole
gios de un Ayuntamiento ó de una 
ó varias Secciones por medio de do
nativos, promesas de liberalidades, 
depósito de sumas para garantir la 
obtención de favores administrati
vos y otros medios análogos, ya sea 
en beneficio de una Corporación ofi
cial, ya de una particular, ya de los 
vecinos de una parroquia ó barrio.

II.—OOAOOIONES ó amenazas.
Este delito, comprendido ea el 

artículo 67, sigue ai anterior en ex

tensión ó importancia, y debe per
seguirse á todos aquellos que, por 
vías de hecho, violenten ó amena
cen á un elector,haciéndole temer la 
pérdida ora de su empleo, ora la del 
edificio destinado á una industria ó 
finca que lleve arrendada, ora una 
explotación agrícola ó industrial 
cualquiera, danos á su persona, fa
milia, fortuna ó propiedad, á fin de 
determiuarle á abstenerse de votar 
ó que lo verifique en un determina
do sentido. Son todos estos actos 
que constituyen verdaderas coac
ciones; la jurisprudencia del Tribu
nal Supremo llegó á dar aún mayor 
extensión que la anotada á estos 
hechos, al declarar que constituyen 
el delito expresado, por ejemplo, el 
decir en una iglesia el Sacerdote 
gue es pecado votar á los liberales-, de 
modo, que no sólo la coacción con 
efectos materiales, sino la meramen
te moral, debe ser perseguida pol
los funcionarios del Ministerio pú
blico.
III. — OOAOOIONES DE LAS AUTORIDA

DES Y SUS AGENTES

No 68 fácil que se repitan las 
determinantes de la presión oficial 
á que antes nos referíamos, con el 
alejamiento sistemático que pro
cura la Ley de todas las autorida
des gubernativas de las operaciones 
electorales; en ese sentido ha habi
do indudablemente un adelanto, y 
no es de esperar que se den aque
llas instrucciones reservadas de los 
Gobernadores á los Alcaldes adic
tos, todas dirigidas á eludir el cum
plimiento de la ley; pero sin em
bargo, no ha de esperarse que en 
absoluto se abandonen los antiguos 
hábitos y en su virtud ha de pro
curarse combatirlos con todo celo.

A) Partidas de la porra. —En 
algunos distritos, especialmente en 
ciertas provincias de! Mediodía, los 
Alcaldes organizan algunas parti
das volantes, compuestas de Agen
tes de la Autoridad que nombran 
ad hoc para que recorran los Oole- 
gios oun el propósito que fácilmen
te se adivina, llevando armas y 
otros distintivos: esos nombramien
tos, hechos por regla general den
tro del período electoral y mediante 
la autorización que á los Alcaldes 
concede la ley Municipal, sin ha
beríos publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia ni mediar acuer
do de la Junta municipal, ni por 
tanto estar incluidas sus dotaoiones 
ni en el pi'^esupuésto ordinario .ni 
en el extraordinario, son de todo 
punto ilegales, como comprendidos 
en el número 3.® de artículo 68 
de la citada Ley, y aun cuando se 
invoque causa legítima, deben mi
rarse con gran prevención, sin que 
se les reconozca como tales Agen
tes de la Aut(jridad ni formen parte 
de la Policía judiciál para los efec
tos legales.

En todo caso, en cuanto los fun
cionarios del Ministerio Fiscal ten
gan noticia de la existencia de esos 
Agentes extraordinarios, ejercitarán 
las acciones penales procedentes, 
reclamando del Juez competente 
que no se les permita continuar en 
funciones de tales y proceda á 
lo que haya lugar.

B) Detenciones gubernativas.—mo 
se resignan muchos Alcaldes con 
Ia eliminación de facultades de que 
han sido objeto por la Ley vigente, 
y al efecto despliegan una activi
dad inusitada en los días de la elec

ción, acordando numerosas deten
ciones, para lo qúe invocan el ca
rácter de Agentes be la Policía 
judicial que les concede la ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Lo mismo en este caso que en el 
anterior, han de estiniarse sospe
chosas todas esas medidas; es decir, 
que de ordinario puede presumirse 
que se hace un mal uso del artículo 
492 de dicha Ley. Por esta razón 
los Fiscales deben ponerse da acuer
do con los Gobernadores civiles 
para que éstos exijan á los Alcaldes 
que den cuenta telegráficamente ó 
por el medio más rápido posible de 
toda detención por ellos acordada, 
expresando siempre las causas, mo
mento y circunstancias en que se 
verifique y cuantos detalles sean 
necesarios para demostrar que no 
se trata de coaccionar directa ni 
indirectamente á ningún elector ni 
privarle del derecho que le asiste 
á emitir su sufragio. Cuando no 
sean satisfactorias las explicaciones 
que se den por la Autoridad aludi
da, el Fiscal formulará inmediata
mente querella por la detención 
ilegal o coacción que se hubiere 
podido cometer, sin perjuicio de 
perseguirse también los demás deli
tos que aparezcan indicados por la 
comunicación ó de que se tuviere 
noticia por los Fiscales municipa
les, á quienes se encarga el mayor 
celo y actividad,

IV. — SUPLANTACIÓN DEL VOTO

Esta figura de delito la define el 
número 3.° del repetido artículo 69, 

Vy resulta muy generalizada porque 
los muertos que continúan figuran
do en el Censo, no obstante las fre
cuentes reotifioaoioues, y sobre todo 
los ausentes, dan un contingenta 
de verdadera importancia, como 
que en algunos casos hace variar el 
resultado de la elección.

En los distritos rurales resulta 
fácil la investigación de estos deli
tos, sino que, por lo observado, los 
particulares interesados tropiezan 
con grandes dificultades para obte
ner la prueba documentai requeri
da, ya de los Juzgados municipales 
ya de los organismos que intervie
nen en la emigración, ya de las 
casas consignatarias de los buques: 
se encarga al Ministerio Fiscal que 
utilizando su carácter de Autoridad 
coadyuve á que desaparezcan esos 
obstáculos y ejercite la acción penal 
contra los autores de la resistencia, 
como comprendidos en el artículo 
72 de la Ley, ó, por lo menos, encu
bridores de la suplantación con
sumada.

V. —-LOCALES DE 60,8 COLEGIOS 
ELECTORALES

Aleccionado el legislador por las 
irregularidades que se cometían 
coa motivo de las designaciones de 
los mismos y los artificios emplea
dos para engañar á los electores 
sobre el punto designado para emi
tir su sufragio, adopta toda clase 
de medidas á fin de que las mesas 
se constituyan en los locales desig
nados de tal forma, que no ofrezca 
duda de ningún género. No obstan
te, se defraudan-coo frecuencia los 
propósitos del legislador, y ya en 
vísperas de la elección se hacen 
cambios basados unas veces en el 
mal estado de los edificios y otras 
en que tratándose de los pertene
cientes á particulares éstos no se 
prestan á que tengan ese destino;

de ahí las actas dobles de una mis
ma sección, y por consecuencia, la 
irregularidad de la elección, por no 
saber á ciencia cierta cuál de aqué
llas ha de computarse, pues se da 
el caso de que en las dos aparece 
votando la casi totalidad de los elec
tores.

Las denuncias suelen verifioarse 
en las primeras h<)ras''del día de la 
elección, y conviene que el Minis
terio Fiscal las preste todo su apo
yo, a fin de que en su día, ora el 
Tribunal de actas protestadas, bien 
la Comisión del Congreso, tengan 
elementos suficientes para decidir 
íjuál de los locales es el legítima- 
mente designado y el en que en su 
consecueaoia debieron realizarse las 
operacione.s de la elección.

Otras veces se acude al sistema 
de imposibilitar el acceso al local, 
ya por medio de cerraduras espe
ciales, ya colocando á la entrada 
una de aquellas partidas volantes á 
que antes nos referimos; excusado 
será decir que el Ministerio Fiscal 
ha de procurar que se restablezca in
mediatamente el imperio de la ley, 
impidiendo que esos delitos produz
can resultado-

Vi
Procediendo con la mayor im

parcialidad, los funcionarios del 
Ministerio Fiscal se limitarán á 
emitir su voto, permaneciendo ale
jados en absolute de la lucha y ve
lando por el cumplimiento de la 
Ley, á fin de coadyuvar á que las 
elecciones próximas puedan citarse 
en lo sucesivo como modelo de sin
ceridad y de eliminación de toda 
influencia corruptora.

VII
De todas las cansas que se incoen 

con motivo de los delitos compren
didos en la ley Electoral, interpre
tada conforme al espíritu de las 
anteriores instrucciones, se dará 
cuenta detallada à esta Fiscalía, á 
fin de que en su vista pueda dictar 
las instrucciones concretas que cada 
caso requiera.

Madrid, 14 de Febrero de 1918.— 
Víctor Oobián.

{■.:iatíeta deí 15 de Febrero de 19íS).

ÁDMKTllAW PROnNCIAL
Núm. 78.

' ' ' de Valladolid.
Esta Oomision en sesión de 15 

del corriente acordó, previa de
claración de urgencia, señalar el 
dia 29 de Marzo próximo à las 
once de la^mañana para celebrar 
la subasta de las parcelas del an
tiguo Maníoonio provincial seña
ladas con los números 6, 7 y 8, en 
un sólo lote, y bajo el tipo de 
14.315 pesetas con 95 céntimos.

La subasta se celebrará en el 
Salou de Sesiones do la Comisión 
provincial, bajo U presidenciadel 
señor Gobernador ó individuo d® 
ést^ en quien delegue, con asis
tencia del Vocal de la misma de
signado al efecto y del Secreta-
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no de la Gorporacron que dará fé 
del acto.

Las proposioiones se presenta
rán dentro del plazo de media 
hora antes da la señalada para la 
subasta, escritas en papel de pese
ta, y acompañando á las mismas 
la cédula personal y el documento 
que acredite haber constituido en 
la Depositaría de fondos provin
ciales ó en la Caja general de De
pósitos el 5 por 100 del importe 
del presupuesto, consistente en la 
cantidad de 615'79 pesetas,.ad
virtiendo que los que se hagan en 
esta Depositaría abonarán el 0‘50 
por 100 como derechos de custo
dia.

Serán de cuenta'del adquirente 
todos los gastosqua ocasiooela su
basta desde su anuncio hasta el 
otorgamiento delacorrespondien
te escritura.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado D. Sebastian Garrote 
Sapeia, que es el designado por 
la Corporación.

Valladolid 18 de Febrero de 
1918.—'El Vicepresidente,- Cons
tancio Alonso —El Secretario, ./. 
Martines Cabezas.

264

Núm. 82.

ComisioB provincial Jo Valladolid.
La Comisión provincial en sesión 

del 18 del actual acordó invitar 
por medio del presente anuncio á 
todos los almacenistas y comer
ciantes de esta plaza, para que 
aquellos que lo deseen envíen la 
nota de precios á que pueden 
ofrecer los artículos que al final 
86 citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al Sr. Vicepresidente de la Co
misión, acompañando la corres
pondiente cédula personal, ha
ciendo constar en el sobre: «Pro
posición para optar al suminis
tro de... (el artículo que sea)*, 
desde lapublicacioií de este anun
cio hasta la doce del día 25 del 
corriente, incluyendo una peque
ña muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
«e reciban serán examinadas por 
la Comisión provincial el día 26 
á las diez de la mañana, pudien
do los interesados concurrir al 
acto de la apertura de las propo
siciones, quedando la Comisión 
en libertad de aceptar las que juz
gue más convenientes á los in
tereses de la Corporación.
' El importe de los artículos que 

se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos

tendrán el gravámen del 1‘2O 
por 100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán el día l.° de Marzo 
próximo en los Establecimientos 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto, 
gusto y olor, sin mezcla de subs
tancias extrañas, 1.300 kilos.

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 1.800 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
se pida, 125 kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 200 kilos.

Carne de vaca, procedente de 
res sana à su muerte, limpia de 
sebo, sangre y demás; se admi
tirá un 20 por 100 de hueso de su 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; ai 
máximo de pecho, falda y pes
cuezo será el dei 20 por 100 del 
peso de la carne, 8.400 kilos.

Carne de cordero, procedente 
de res sana y sin contener inmun
dicias, 670 kilos.

Cafó, 9 kilos.
Gallinas del país, peso aproxi

mado de un kilo cada una y en* 
tragadas vivas en el Estableci
miento, 115.

Garbanzos de procedencia na
cional, limpios, buen color y co
chura, entrando en 30 gramos 
55, 3,600 kilos.

Judías blancas, de buena co
chura, entrando 56 en 30 erramos, 
1.400 kilos.

Judías pintas, 400 kilos.
Huevos de gallina, serán fres

cos y entrarán á lo sumo 18 en 
kilo, 5.300.

Pan de bollos, de harina de bue
na calidad, recibióndose al peso, 
1.023 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de 
harina yelaborada con esmeroyde 
la variedad que se pida, 350 kilos.

Patatas de tamaño regular, se
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 16.500 kilos.

Pimiento dulce flor, seco y co
lor claro y sin mezcla de otras 
substancias, 100 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, 
sin mezcla de substancias extra
ñas, 1.700 kilos.

Tocino dei país, suministrado 
en hojas, cuyo peso menor de 
cada una de éstas será de 29 kilos, 
sin hueso ni córviga, 1.400 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó 
clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
minimum, 4.900 litros.

Vino rancio, 48 litros.
Carbón de galleta, limpio, sin 

tierra ni otras substancias que 
contribuyan á aumentar su peso, 
20.000 kilos.

Carbón de cok, en las mismas 
condiciones, 14,000 kilos.

Leña seca de pino y en rajas 
de tamaño corriente, paraquemar 
en cocina, 13.000 kilos.

Ramera seca de pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 800 
cargas.

Harina de trigo panadera, de 
trigo candeal, blanca, sin conte
ner substancias extrañas, 22.600 
kilos.

Tercerilla, limpia y en buenas 
condiciones, 2.200 kilos.

Salvado en hoja, 5.700 kilos.
Alfalfa seca, 1.000 kilos.
Paja corta, 800 arrobas.
Colchas blancas, 15.
Cordellate para refajos, 400 

metros.
Cutí para colchones, 500 me

tros.
Lanilla para abrigos, 50metros.
Laval para ruedos, 50 metros.
Dril para trajes de niños, 500 

metros.
Bayeta Cordellate, 100 metros.
Cretona para colchas, 300 me

tros.
Cretona para chambras, 200 

metros.
Suela, 100 kilos.
Vaqueta, 20 kilos.
Para la adjudicación del sumi

nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Director-íS de los Estable
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro
vincial para que sean analizados, 
y sí el resultado no fuese satis
factorio, será devuelto el género 
al proveedor que le hubiere su
ministrado, el que queda obliga
do á suministrarlo de nuevo en 
condiciones adecuadas para el 
consumo.

Cuando el abastecedor no en
tregue el artículo adjudicado en 
las condiciones que arriba se in
dican, se le concederá un plazo 
máximo de 48 horas para que lo 
haga, transcurrido el cual, se 
procederá por la Dirección del 
Establecimiento á la adquisición 
directa del articulo, quedando él 
abastecedor siu derecho á optar á 
nuevos concursos.

Valladolid 18 de Febrero de 
1918.—El Vicepresidente, Cons
tancio Alonso de la Peña —El Se
cretario, J. Martines Cabaas.

UiWmClONJOMWiL
NúM. 76.

Matilla de los Canos.
Hallándose vacante la plaza de 

Depositario de los fondos muni
cipales de este Ayuntamiento, se 
anuncia para su provision con la 
dotación anual de cincuenta pe
setas; debiendo los interesados 
que aspiren á desempeñar el ex
presado cargo presentar sus soli
citudes ea el plazo de ocho días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Matilla de los Caños 15 de Fe

brero de 1918.—El Alcalde, Be
nito del Villar.

Matilla de los Caños.

Terminado el Repartimiento de 
Consumos para el corriente año, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial* 
de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ioterponerse contra 
el expresado repartimiento las re
clamaciones de agravios que los 
contribuyentes en el mismo com
prendidos estimen procedentes, 
transcurrido el mencionado pla
zo, no se admitirá ninguna.

Matilla de los Caños 15 de Fe
brero de 1918.—El Alcalde, Beni
to del Valle.

ViHabrí^ima.

Coo el fin de que la Junta pe
ricial de este distrito pueda for
mar con acierto el recuento ge
neral de ganadería del año co
rriente que ha de Hevarse á cabo 
en 1.“ de Abril próximo, se hace 
preciso que todos los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza pecuaria pre
senten relaciones por duplicado 
y debidamenie justificadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
desde la publicación del presente 
hasta el quince de Marzo próxi
mo, pues pasado éste no se admi
tirá ninguna por justa que sea.

Villabrágima 13 de Febrero de 
1918.—-El Alcalde, Benito Ce
brián,

Villagarcía de Campos.
Habióndose confeccionado por 

esta Junta municipal el reparti
miento del iinpueoto de Consu
mos y sus recargos, se hallará 
expuesto al público para oír los 
agravios y reclamaciones duran
te ocho días, contados desde el 
siguiente de la inserción de este 
anuncio el «Boletín Oficial*, de 
manera que los contribuyentes á 
quienes comprende, podrán exa
minaría en la Secretaría muni
cipal.

Villagarcía de Campos 14 de 
Febrero de 1918. —El Alcaide, 
Pablo Vázquez.—Jesús V. Cal
vo, Secretario.

VALLADOLID
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